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4. CERTIFlCACION DE DATOS

Sábado 6 mayo 1989

ANEXO 11-2
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Don Cargo ..
CERTIFlCO: Que los datos consignados se corresponden con los obrantes en este Centro o con los aportados por el interesado que han

sido debidamente comprobados.

.. a de de 1989
(Firma y sello)

.j
:i
~ 5. MERITOS ESPECIFlCOS
'~
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............................................ a •••••..•.. de de 1989

(FinDa del solicitanle)

RESERVADO ADMINISTRACION
'!

\
'.

Grado coDlIOUda~ Experienda e..... ADdRtedad M'_ T• ..,
(ap. 1.1 base J. ) (ap. 1.2 base 3.·) (ap. l.3 bue 3.~ (ap. lA base J.-) especlflcos plintos

..

ILMO. SR..DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 318 plazas en el
Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado, de acuerdo
con la siguiente distribución: .

a) 181 plazas para el sistema de integración previsto en la disposi
ción adicional segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<Boletín

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de I de abril), por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal en la Admmistración Pública, esta Secretaría
de Estado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el
artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<.Boletín
Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo infonne favorable de la
Comisión Superior de Personal, acuerda convocar pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del
Estado, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

10227 RESOLUCION de 28 de abril de 1989, de la Secretana de
Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado.

Oficial del Estado» del 3), de Medídas para la Refonna de la Función
Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio «<Boletín Oficial
del Estado» del 29), y 69 plazas para el sistema de promoción interna
previsto en el artículo 22.1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio.

b) 68 plazas por el sistema de general de acceso libre.
e) De las plazas correspondientes al sistema general de acceso libre

se reservarán 9 plazas para ser cubiertas por personas con minusvalías
con grado de discapacidad i~ual o superior al 33 por lOO, de acuerdo con
la disposición adiCIonal deCImonovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas al sistema de promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.
Asimismo, las plazas no cubiertas del cupo de reserva de discapacitados
se incorporarán al sistema general de acceso libre.

1.3 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto~2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21); el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1986), y las bases de esta
convocatoria.

1.4 Los aspirantes que ingresen por los sistemas de integración y de
promoción interna tendrán preferencia sobre el resto de los aspirantes
para cubrir los puestos de trabajo vacantes.

1.5 La elección de vacantes por los aspirantes del sistema general
de acceso libre se efectuará, segun el orden definitivo de puntuación, al
finalizar el curso selectivo, según la petición de destino a la vista de las
vacantes ofertadas. _

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes por los sistemas
de integraCión '1 promoción interna constará de las siguientes fases:
Concurso, oposición y período de prácticas.

1.6.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio,
se valorarán, confonne a la base 7.1, los servicios efectivos prestados, o
reconocidos al amparo-de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979), hasta la fecha de
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publicación de esta convocatoria, en alguno de los Cuerpos o Escalas o
plazas señalados en el Real Decreto 315/1989, de 31 de marzo, de Oferta
de Empleo Público, para los aspirantes por el sistema de integración, y
para la promoción interna en las Ordenes del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 10 de marzo de 1988 y 7 de marzo· de
1989 (<<Bóletín Oficial del Estado» del 17 y 16, respectivamente), sobre
acceso, mediante promoción interna al .Cuerpo de Gestión de la
Administración Civil del Estado. Asimismo se valorará et nivel de

~tomplemento de destino correspondiente al puesto de trabajo Que se
desempeñe en la misma fecha.

1.6.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejercicios que
a continuación se indican, siendo ambos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de pregun
tas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado
en el contenido del pro~ama de estas pruebas. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

. Segundo ejercicio: se articula en dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

Modalidad A: Constará de cuatro supuestos de carácter práctico,
des$losados en preguntas, dirigidos a apreciar la capacidad -de los
aspIrant~ para ordenar y desarrollar los procesos de gestión administra
tiva, relacionados con' los contenidos de las materias de Derecho
Administrativo General, Administración de Recursos Humanos y Ges
tión Financiera, a que hace referencia el anexo 1.

Para su resolución los aspirantes deberán seftalar en la hoja de
examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas
que se les propongan.

Este ejercicio también podrá comprender la redacción de documen
tos relativos a la tramitación -y resolución de los supuestos planteados.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de tres
horas.

Modalidad B: El ejercicio constará en la redacción de las especifica
ciones funcionales y/u orgánicas que permitan desarrollar toda la
programación necesaria para la infonnatización de un proceso adminis~

trativo. El ejercicio se referirá alternativamente a una aplicación
informática completa, una cadena de proceso o una unidad de trata
miento.

Estas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel de
análisis, todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo de infonnación.
Diseño de los impresos de recogida de la infonnación.
Diseño de las salidas de la información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archivos necesarios, especificando su estructura.

El nivel de detalle de las especificaciones se adecuará a la naturaleza
del sistema a analizar. Para la realización de este ejercicio se utilizarán
los impresos que se proporcionen.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de tres
horas.

1.7 EJ procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
general dé' acceso libre constará de las siguientes fases: Oposición y curso
selectivo.

1.7.1 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios los tres primeros:

Primer ejercicio: Constará en dos partes a realizar en una misma
sesión. Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
carácter PSicOtécnICO dirigido a apreciar las aptitudes de los aspirantes
en relación con las tareas propias de las plazas que se convocan. Segunda
parte: Estribará en contestar un cuestionario de preguntas basado en el
contenido del programa de estas pruebas. Ambos cuestionarios estarán
compuestos por preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de
ellas la correcta. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

Modalidad A: Constará de cuatro supuestos de carácter práctico,
des~osados en preguntas, dirigidos a apreciar la capacidad de los
aspIrantes para ordenar y desarrolJar los procesos de gestión administra
tiva, relacionados con los contenidos de las materias de Derecho
Administrativo General, Administración de Recursos Humanos y Ges-
tión Financiera, a que hace referencia el anexo 1.

Para su resolUCIón los aspirantes deberán señalar en la hoja de
examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas
que se les propongan.

Este ejercicio también podrá comprender la redacción de documen~
tos relativos a la tramitación y resolución de los supuestos planteados.

El tiempo máximo para la realizacióti de este ejercicio será de tres
horas.

Modalidad B: El ejercicio constará en la redacción de las especifica·
ciones funcionales y/u orgánicas que permitan desarrollar toda la
prO$Tamación necesaria para la informatización de un proceso adminis
trativo. El ejercicio se referi.rá alternativamente a una aplicación
informática completa, una cadena de proceso o una unidad de trata~

miento.
Estas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel de

análisis,~ _o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo de información.
Diseño de los imJ>!e50s de recogida de la información.
Diseño de las salidas de la información.
Diseño de las reglas de gesúón.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archivos necesarios, especificando su estructura.

El nivel de detalle de las especificaciones se adecuará a la naturaleza
del sistema a analizar. Para la realización de este ejercicio se utilizarán
los impresos que se proporcionen.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de tres
horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en redactar un tema elegido por el
opositor de entre dos propuestos. Estos temas, que estarán relacionados
con el contenido del pr~ma que figura como anexo 1, formarán parte
de una lista que la ComIsión Pemanente hará pública al menos con un
mes de antelación a la fecha de realización del tercer ejercicio. El tiempo
máximo para la realización de este ejercicio será de tres horas.

El ejercicio deberá ser leído necesariamente por el opositor en sesión
pública y llamamiento único. Antes de proceder a la lectura del tema,
el opositor deberá leer el índice-esquema que le haya servido de base
para la realización del ejercicio.

Se valorará la formación y los conocimientos generales, la claridad
y orden de ideas y la capacidad de expresión.

Cuarto ejercicio, voluntario y de mérito: Consistirá en efectuar, por
escrito. traducciones directas e inversas, sin diccionario, de los igiomas
francés y/o inglés, ele$idos por el aspirante en su solicitud. Unicamente
se valorará un alto mvel de conocimiento. El tiempo máximo para la
realización de este ejercicio será de una hora.

l.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

I ~8.1 Fase de concurso; Para acceso por integración y por promo-
ción interna la lista que contenga la valoración de méritos de la fase de
concurso se hará pública al mismo tiempo y en los mismos lugares que
la correspondiente al último ejercicio de la fase de oposición.

1.8.2 Para acceso por integración, promoción interna y por el
sistema general de acceso libre el primer ejercicio de la fase de oposición
comenzará a partir del día 15 de junio de 1989, determinándose en la
Resolución que se indica en la base 4.1 los lugares y las fechas de
realización del primer ejercicio.

1.9 .La Comisión Permanente de Selección de Personal adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que no deban ser leídos en sesión pública por los opositores
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. La
Comisión excluirá a aquellos opositores en cuyos ejercicios de dichas
características fisuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan
conocer la identIdad de los mismos.

1.10 El programa que ha de regir estas pruebas es el que figura
como anexo I a esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes: requisitos:

al Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplomado

Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de Tercer
Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes. De conformidad con lo
establecido en la disposición transitoria quinta de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, se considerará equivalente al título de Diplomado Universita~

tio haber superado los tres primeros cursos de Licenciatura. Se conside
rará titulo suficiente aquellos estudios que hayan obtenido el reconoci
miento de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto
Técnico, con independencia de su convalidación y la fecha de su

. obtención.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o

psíq~ica que sea incompatible con el desempefio de las correspondientes
funCIOnes.

e) No haber sido. separado mediante expediente disciplinario del
servIcio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.
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2.2 Sólo podrán aspitar a las plazas de iotegración en el Cuerpo de
Gestión de la Admini.tración Civil del Estado quienes el día 24 de
~~::~ de 1984 fueran funcionarios de carrera de los Cuerpos, Escalas o
p enumerado. en el Real Decreto 31511989, de 31 de mano, de
Oferta de Empleo Público, y que en aquella fecha reunieran la titulación
exigida en la letra e) de la base 2.1.

2.3 Los aspirantes por promoción interna deberán reunir además
l~s siguientes requisitos el día de publicación de la presente CODvocat()o.
na:

a) Pertenecer a alguno de lo. Cuerpo. o Escalas o plazas sedaladas
en las Orden~ del Ministerio para las Administraciones Pút;.licas de 10
de marzo de 1988 y de 7 de marzo de 1989 sobre acceso, mediante
promoción interna, al Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del
Estado.

b) Tener UDa antigüedad de, al menos, dos años de servicios
efectIvos prestados en el Cuerpo o Escala o plaza a Que pertenezcan. Los
servicios reconocido. al amparo de la Lel':~!1978, de 26 de diciembre,
en alfuno de lo. Cuerpo. o Escalas o P recogido. en las Ordenes
antenonnente citadas serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas. .

2.3 Los requisitos establecidos en la base 2.1 deberán poseerse en
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar
de los mismos durante el proceso selectivo.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas, ~ue
se ajustará al modelo oficial debiendo figurar en el margen supenor
izquierdo «Ministerio para las Administraciones Públicas», será facili·
tada gratuitamente en los Gobiernos Civiles, en las Delegaciones del
Gobierno en las Comunidades Autónomas, en el Instituto Nacional de
Administración Püblica (calle Zurbano, número 42. de Madrid), en la
Dirección General de la Función Pública (calle María de Molina,
número 50, de Madrid), en el Centro de Información Administrativa de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública (calle
Marqués de Monasterio. número 3, de Madrid), así como en las
representaciones diplomáticas o consulares de España en el extranjero.

3.2 Los aspirantes de los sistemas de integración 't promoción
interna deberán presentar, unida a su solicitud, certificaClón expedida
por los servicios de personal de los Ministerios u Organismos donde
hayan prestado y presten sus servicios (según modelo que figura como
anexo 11 a esta convocatoria), en la que se contenga mención expresa de
la antigüedad referida al día de publicación de esta convocatoria, así
como el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de
trabajo que desempeñen en la misma fecha. Eilla citada certificación se
hará constar. para los aspirantes que, participen por el sistema de
integración, la fecha de toma de posesión como funcionario de carrera
en el'Cuerpo, Escala o plaza que se especifique, según corresponda, de
entre los -numerados en la disposición adicional primera del Real
Decreto 315/1989, de 31 de marzo, aprobatorio de la Oferta de Empleo
Público para 1989.

3.3 En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta:

3.3.1 Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Instituto Nacio
na! de Administración Pública. A la solicitud se acompañará, cosida,
una fotbcopia del documento nacional de identidad.

3.3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficia! del Estado».

- 3.3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar para el Ministerio
gestor, hoja número 1) podrá hacerse por correo al apartado número
10.299 de Madrid, en el Registro General del Instituto Nacional de
Administración Pública (ca!le Zurbano, número 42, de Madrid) o en las
restantes formas previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de. 1958 (<<Boletín Oficial de~ Estado»
del 18).

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abteno para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas, como señala el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. .

las solicitudes suscritas por los españoles residentes en el extranjero
deberán cursarse, en el plazo expresado en la base 3.3.2, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
que las remitirán a! Ministerio de Asuntos Exteriores (Subdirección
General de Personal) para su entrega posterior, por dicho De~mento,
a! Organo competente dellnstituto Nacional de AdministraCIón Pública.
El interesado adjuntará a la solicitud el comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

Los aspirantes no podrán solicitar participar en las pruebas por más
de un sistema de acceso, quedando excluidos los opositores que no
-observen este requisito.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal, en la cuenta corriente
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núm~ro 8.698.728, oPrue~ sel~vas para ingreso en el Cuerpo de
Gesltón de la Admini.tracíón CIvil del E.tad"", o en las oficinas de
Correos. Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal, en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
aspirantes abonarán la cantidad de 200 pesetas, fijada por el indicado
Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de.la Ley 50{1984. En la solicitud deberá figurar elseUo de
Caja Postal o el de Correos, acreditativo del pago de los derechos y cuya
falta determinará la exclusión del aspirante. En ningún -caso la mera
presentación de la solicitud para el pago en la Caja Postal o en Correos
supondrá sustitución del trámite de presentación. en tiemJ)O y forma. del
ejemplar para el Ministerio gestor, hoja número 1, con arreglo a lo
indicado en la base 3.3.

3.5 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones en la
cumplimentación de su solicitud:

3.5.1 En el recuadro destinado a Cuerpo o Escala, los'aspirantes
harán ·constar «Gestión Integración», «Gestión PromociÓn» o «Gestión
Libre», según el sistema por el que deseen participar.

3.5.2 En .el recuadro destinado a fonoa de acceso, lo. aspirantes que
participen por el sistema de integración señalarán necesariamente la
letra «1», los del sistema de promoción intema.señalarán la letnl «R» y,
finalmente, los aspirantes que participen por el sistema general de acceSO
libre sedalarán la letra «1.».

3.S.3 En el recuadro de la solicitud destinado a «Provincia de
examen» los aspirantes que concurran en territorio español a la
celebración de estas pruebas harán constar, cualquiera que sea el sistema
de acceso por el que participen «Madrid» o «Islas Canarias», de acuerdo
con lo establecido en la base 6.1.

Los aspirantes que c;!'oncurran en el extanjero a la celebración de estas
pruebas, cualquiera que sea el sistema de acceso por el que panicipen,
harán constar en el recuadro destinado a «Provincia de examen» la
ciudad del extranjero que elijan de entre las citadas en al base 6.1.

3.5A Los aspirantes con minusvalias podrán indicarlo en la solici-
• tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma y,

solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las posibles adaptacio
nes de tiempos y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con minusvalías con grado igual o superior a! 33 por
100 que opten por el cupo de reserva de discapacitados, deberán seftalar,
en su caso, dichas circunstancias en los recuadros citados y expresar en
el recuadro e del epígrafe «Datos a consignar según las bases de la
convocatoria» de la soficitud la expresión «Cupo de reserva de discapa
citados».

3.5.5 En el epígrafe de «Datos a consignar según las bases de la
convocatoria» se indicarán las s~uientes circunstancias:

Los aspirantes que, cualquiera que sea el sistema de acceso por el que
participen, deseen rea1izar el segundo ejercicio por la modalidad B lo
harán constar expresamente en el recuadro A).

Los aspirantes del sistema general de acceso libre que deseen realizar
el ejercicio de mérito señalarán, en el recuadro B), el o los idiomas,
francés y/o inglés, elegidos.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del mteresado.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modifica
ción, mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido por la
base 3.3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4. Admisión de aspirantes

4..1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes el Presidente
del Instituto Nacional de Administración Pública, por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Pública, publicará en el
<<Boletín Oficial del Estado», en el plazo de un mes, Resolución por la
que se aprueba la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución
se indicarán los lugares y las fechas de realización del primer ejercicio,
así como la relación de aspirantes excluidos, con expresión dejas causas
y el plazo de subsanación de defectos. Para subsanar el defecto que haya
motIvado su exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y de
excluidos, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales,
contados a partir del siguiente a! de publicación de la citada Resolución.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

4.2 Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposi-"
ción en el plazo de un mes, contado a panir del día de su publicación
en el «Boletín Oficial del" Estado», ante el P-residente del Instituto
Nacional de Administración Pública, quien lo resolverá por delegación
del Secretario de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición,.el escrito de subsanación de
defectos o de alegación de la omisión se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realiza
ción de los ejercicios.
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4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y. en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes

-comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos en la
relación de excluidos sino, además, que sus nombres constan en la
pertinente relación de admitidos.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio única·
mente a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de estas

'-e pruebas selectivas.

5. Comisión Permanente de Selección de Personal

5.1 El órgano encargado de la selección será la Comisión Perma
nente de Selección de Personal competente para la realización de estas
pruebas. .

El personal colaborador de la Comisión Permanente que actuará en
estas pruebas será el nombrado de conformidad con la nonnativa que
regula su composición y atribuciones.

La Comisión Permanente dispondrá la adopción de las medidas que
considere oportunas para la realización de los ejercicios que hayan de
celebrarse en el extranjero.

5.2 ~s miembros de la Comisión Permanente, colaboradores o
asesores que hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años antenores a la publicación de la
correspondiente convocatoria o que estuvieren incursos en alguno de los
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 20 y 21
de la Ley de Procedimiento Administrativo, no podrán participar en el
proceso selectivo en que por estas causas se vieren afectados.

5.3 Con independencia del personal colaborador, la Comisión
Permanente podrá acordar la incorporación' a sus trabajos de asesores
especialistas, cuando las circunstancias o el carácter de alguna de las
pruebas así lo aconseje.

5.4 La Comisión Permanente adoptará las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En
este sentido, se establecerán, para las personas con mInusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3 las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, la Comisión Permanente podrá requerir informe, y en
su caso colaboración, de los órganos técnicos de la Administración
Laboral, Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran-dudas a la Comisión
Permanente respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de
reserva de discapacitados para el desempeño de las actividades habitual
mente desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo podrá recabar,
previa consulta con el Departamento al que se encuentre adscrito el
Cuerpo, el correspondiente dictamen de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales y. en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente.

5.5 A efectos de comunicaciones y demás incidencias la Comisión
Permanente tendrá su sede en el Instituto Nacional de Administración
Pública, calle Zurbano, número 42, Madrid, teléfono 91/410 60 41
(extensiones 238, 244 Y 246).

La Comisión Permanente dispondrá que en esta sede al menos una
persona, miembro o no de la Comisión, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas. .

6. .Desarrollo de los ejercicios

6.1 En el territorio español, los ejercicios de estas pruebas selectivas
se celebrarán únicamente en Madrid; si el número de opositores 10
aconseja, la fase de oposición de los sistemas de integración y de
promoción interna, así como los dos primeros ejercicios del sistema
general de acceso libre podrán realizarse, asimismo, en las islas canarias.
En el extranjero, tales ejercicios se celebrarán, cualquiera que sea el
sistema por el que los aspirantes participen, en las siguientes ciudades:
París, Londres, Raba~ Bagkok, Washington, Caracas y Buenos Aires. En
el caso de que el número de opositores no justificase la realización de
exámenes en alguna de las ciudades del extranjero citadas, la Comisión
Permanente de Selección de Personal convocará a los oPQsitores
afectados al lugar de examen, en el extranjero, más próximo a su
residencia o, en su caso, Madrid.

6.2 En cualquier momento los órganos competentes de selección
podrán requerir a los opositores para que acrediten su identidad.

6.3 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética.
mente por el primero de la letra «H», de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Esado» del 16), por
la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de
1989. .

6.4 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama.
miento único, quedando decaídos en su derecho los opositores que no
comparezcan a realizarlo, salvo los casos debidamente justificados y
libremente apreciados por la Comisión Permanente, para los que podrá
realizarse una convocatoria extraordinaria.

6.5 la publicación de Jos sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por la Comisión Permanente
en los locales donde se haya celebrado el anterior y por cualesquiera
otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulga~
ción, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para
la iniciación de los mismos.

6.6 Si en _cualquier momento del proceso de selección llegara a
conocimiento de la Comisión Permanente que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convoca·
toria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusion al
Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública. indicando
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud
de admisión a estas pruebas selectivas, a Jos efectos procedentes.

7. Va/oración de méritos y calificación de los ejercicios

7.1 Aspirantes por los sistemas de integración y promoción interna:

7.1.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados en
la base 1.6.1 se realizará de la forma siguiente:

a) Antigúedad: La antigúedad del funcionario en los Cuerpos o
Escalas o plazas a que se refiere la base 2. se valorará hasta un máximo
de 10 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios prestados
hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, asignándose a cada
año completo de servicios efectivos una puntución de 0,40 puntos hasta
el limite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de publicación
de esta convocatona, se otorgará la SIguiente puntuación:

Hasta nivel diez: Cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que
exceda de diez, 0,50 puntos, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos
económicos de las mismas.

e) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden
definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplica.
dos para superar los ejercicios· de la fase de oposición.

•7.1.2 Fase de oposición:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio: Modalidades A Y B: Se calificarán de cero a
20 puntos. Para superarlo será preciso obtener un mínimo de ~O puntos.

7.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de .oposición y concurso.
En caso, de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el primer ejercicio y, si esto no fuera suficiente,
en el ~ndo ejercicio. SI persisuese el empate, éste se dirimirá por
orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados.
iniciándose el citado orden por la letra «lb a Que se refiere la base 6.3
de la presente convocatoria.

7.2 Aspirantes por el sistema general de acceso libre:

7.2.1 Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la forma
~~~ .

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, s~do
necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos. las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio: Modalidades A y B: Se calificarán de cero a
20 puntos. Para superarlo será preciso obtener un mínimo de 10 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos. Para superarlo
será necesario obtener como mínimo 10 puntos.

d) Cuarto ejercicio: se calificará de cero a tres puntos cada uno de
los jdiomas.

7.2.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas· en los ejercicios de la fase de
oposición. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la
m~or puntuación obtenida en el primer ejercicio y. si esto no fuera
suficiente, en el segundo ejercicio. Si persistiese el empate. éste se
dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados, iniciándose el citado orden por la letra «H» a que se refiere
la base 6.3 de la presente convocatoria.

8. Ustas de aprobados

8.1 Concluido cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposición correspondientes a estas pruebas selectivas, la Comisión
Permanente de Selección de Personal hará públicas en el lugar o lugares
de celebración de los ejercicios y en aquellos otros que estime oportuno,
las relaciones de aspirantes que hayan superado cada uno de ellos, según
los diferentes sistemas de acceso, con indicación de su documento
nacional de identidad Los opositores que no se hallen incluidos en tales
relaciones tendrán la consideración de no aptos.

•
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8.2 En aque~los ejercicios en que haya sesiones de lectura pública,
al final de las mIsmas, se harán públicas las listas correspondientes de
aprobados. En dichas listas deberá figurar expresamente que la califica
ción se refiere exclusivamente al citado ejercicio y que sólo superarán la
f~se. de oposición los que figuren en la lista a que se refiere la base
sIguIente.

8.3 Finalizadas las pruebas selectivas, la Comisión Pennanente
elevará a la Secretaria de Estado para la Administración Pública las
relaciones definitivas de aspirantes aprobados según los diferentes
sis~emas. de acceso, por orden de I?un~~ción. en las Q.ue constarán las
calIficaciones de cada uno de los eJerCIcIOs, la puntuaclón de la fase de
concurso, en su caso, y la suma total. Estas relaciones serán hechas
públicas por la Comisión Permanente en el luear o lugares de celebra
ción del último ejercicio y en aquellos que estime oportuno.

8.4 La Comisión Permanente no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas por la presente Resolución. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en
prdcticas

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente
a aquel. en que se hicieren públicas las relaciones definitivas de
aprobados, éstos deberán presentar en la Dirección General de la
Función Pública, calle María de Molina, 50, 28006 Madrid, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universi

tario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer grado o
equivalente o certificación académica que acredite haber realizado todos
los estudios necesarios para la obtención del título o de' haber aprobado
los tres primeros cursos completos de Licenciatura Universitaria.

e) Los opositores que hayan accedido por el sistema general de
acceso libre, deberán presentar declaración jurada o promesa de no
haber sido separados, mediante expediente disciplinario, del servicio de
ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funcione,s públicas, según el modelo que figura como anexo III en esta
convocatona.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, deberán acreditar tal condición si obtuvieren
plaza mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que se
relinen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admitido en derecho.

9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisi
tos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Registro Central de Personal o del Ministerio
u Organismo del que dependieren, para acreditar tal condición.

9.4 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o, del examen de la misma, se
dedujere que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas v quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidád en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud imcia1.

9.5 Por la Secretaría de Estado para la Administración Pública se
procederá, mediante Resolución, al nombramiento de funcionarios en
prácticas, en la que se determinará la fecha en Que empezarán a surtir
efecto dichos nombramientos y la de incorporacion al periodo de
prácticas o al curso selectivo de formación.

10. Curso selectivo, periodo de prdcticas y nombramiento de funciona
rios de carrera

10.1 Curso selectivo de formación:
10.1.1 Para obtener el nombramiento de funcionario de carrera, los

aspirantes a las plazas a que se refiere la base tI, b), que superen la fase
de oposición, deberán necesariamente seguir con aprovechamiento el"
curso selectivo de formación que será organizado por el Instituto
Nacional de Administración Pública.

10.1.2 La calificación del curso será otorgacta por la Presidencia del
Instituto a la vista de los ejercicios y exámenes que se realicen, sin que
pueda t:ebasar el total de 20 puntos. Será preciso para superarlo obtener
como mínimo 10 puntos y no ser calificado con cero en ninguna de las
asignaturas. Los aspirantes que no superen el curso selectivo, podrán
incorporarse al inmediatamente posterior con la puntuación asignada al
último de los participantes en el mismo. De no superarlo perderán todos
sus derechos al nombramiento como funcionario de carrera.

10.1.3 La calificación final de las pruebas selectivas de los aspiran
tes por el sistema general de acceso libre será la suma aritmética de las
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y curso selectivo.
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10.104 En el plazo de diez días naturales desde la publicación en el
Instituto Nacional de Administración Pública de las calificaciones
correspondientes al curso selectivo de formación, los aspirantes a que se
refieren las bases anteriores deberán presentar o remitu a la Dirección
General de la Función Pública, la petición de destino a la vista de las
vacantes ofenadas.

10.2 Período de prácticas:
. 10.2.1 Los aspirantes por los sistemas de integración y promoción
IOterna al Cuerpo de Gestión de la Administnicián Civil del Estado,
deberán seguir con aprovechamiento el período de prácticas.

10.2.2 El periodo de prácticas será orp.nizado por la Dirección
General de la Función Pública en colaboraCión con los Departamentos
Ministeriales en que radiquen las plazas.· .

10.2.3 la calificación del período de prácticas será de «apto» o «no
apto» y será otorgada por la Dirección General de la Función Pública en
colaboración con los Departamentos Ministeriales en que radiquen las
plazas.

10.204 Los aspirantes que sean calificados como «no aptos» perde
rán todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de
carrera, por Resolución motivada de esta Secretaria de Estado, a

. propuesta del Subsecretario del Departamento en que se realicen las
prácticas, y previo informe de la Comisión Superior de Personal.

10.2.5 Los aspirantes que hubieran sido declarados «aptos» en el
período de prácticas soliCitarán a la Secretaría de Estado para la
Administración Pública petición de destino, por orden de preferencia, de
entre las vacantes correspondientes.

10.3 Para aquellos funcionarios en prácticas que hubieran acredi
tado su condición de persona con mlOusvalía, se establecerán las
adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización del curso
de formación o del período de prácticas, se~n corresponda.

lOA Concluido el proceso selectivo, QUienes lo hubieran superado
serán nombrados funcionarios de carrera, con especificación del destino
adjudicado, mediante Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contada desde la
fecha de publicación, en el «Boletín Oficial del Estado», de la resolución
citada.

10.5 En ,cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de a$osto, de Medid::ts para la Reforma de la Función
Pública, el Ministeno para las Administraciones Públicas, a través del
Instituto Nacional de Administración Pública en colaboración con los
Centros de Formación de Funcionarios, competentes en cada caso,
velará por la formación de los aspirantes seleccionados en"el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

t l. Norma final

La presente co~vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de las actuciones de los órganos de selección podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley de
Procedimiento AdministratIvo.' '

~~~mismo, la Ad~inistración podrá, en su caso, procect.er a la
revlSlon de las resolUCIOnes del órgano encargado de la selección de estas
~ruebas, conforme a lo previsto en la Ley de Procedimento Administra
tivo.

Madrid, 28 de abril de 1989.-EI Secretario de Estado, por delegación
(Orden de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función
Pública, María Teresa Mogin Barquín.

limos. Sres. Presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública, Directora general de la Función Pública y Presidente de la
Comisión de Selección de Personal.

ANEXO 1

Programa

I. Organización del ,Estado y de la Administración Pública

l. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos '1 deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribu~
naI Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la Constitu-
ción.

2. La Jefatura d~j Estado: La Corona. Funciones constitucionales
del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

3.· Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Congreso
de los Diputados y del Senado.

4. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsabili
dad del Gobierno.
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5 El Poder Judicial. E! principio de unidad jurisdiccional. E!
ConSejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio
Fiscal. La organización judicial española. . .

6. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros.
El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios de Estado.
Subsecretarios, Secretarios generales y Directores generales. Otros órga.
nos de la Administración Central. La Administración Periférica del

- Estado.
7. La Administración Institucional: Concepto y clasificación de los

Entes públicos no territoriales. Los Organismos autónomos. La Admi
nistración consultiva: El Consejo de Estado.

8. El Estado y las Comunidades Au!ónomas. Di5t!i~ució~ de
competencias. La coordinación entre las diferentes AdnuRlstraClones
Públicas.

. 9. Organización territoria! del Estado. La Comuni~s A~tóno-
mas: Constitución, competencIas, Estatutos de Autononua. El SIstema
institucional de las Comunidades Autónomas.

10. 9t'$anización tenitorial del Estado. La Administración ~:
La provinCIa y el municipio. Otras entidades de la Administl'aC1ón
Local.

1L La organización de las Comunidades Europeas. Las Comunida·
des Europeas y sus Instituciones. El Consejo. La Asamblea o Parlamento.
Europeo. La Comisión. El Tribunal de Justicia. Efectos de la integración
europea sobre la organización del Estado español.

ll. Derecho Administrativo General
1. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto. Qases de

fuentes. La jerarquia de las fuentes. Leyes const~tuci~nales: COJ;l~to,
caracteres y valor jurídico formal. Las leyes ordinanas. DisposiCIones
del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley.

2. El reglamento: Concepto, clases y limites. La costu;mbre. Los
Principios Generales del Derecho. Los Tratados internaCionales. El
Derecho Comunitario Europeo. . .

3. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. EficaCIa y
validez de los -actos administrativos. Su motivación y notificación.
Revisión, anulación y revocación. .

4. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio de sus
elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras ~teraciones
contractuales. Incumplimiento de los contratos administrattvos.

5. Los contratos administrativos en particular. Contrato de obra.
Contrato de suministro. Contrato de concesión de servicios.

6. Procedimientos y formas de actividad administrativa. la acti~·
dad de limitación. arbitral, de servicio público y de fomento. EspecIal
examen de las formas de gestión de los servicios públicos.

7. La expropiación fonosa:. Conceptos, natura1~ J: elementos.
Procedimiento general de expropiación. Garantías jurisdiCCionales. Idea
general de los procedimientos especiales.

8. Los bienes de la Administración. Régimen básico.
9. El dominio público. E! criterio de la afectación. Objeto.y

extensión de la demanialidad. Utilización y protección del donnmo
público. . ..

10. Responsabilidad patrimonial de las AdministraClones Púbhcas.
Concepto y clases. Requisitos $enerales. Efectos.

11. El procedimiento adtmnistrativo: Concepto y clases..4 ~
ción del procedimiento administrativo en el Derecho AdImmstrattvo
español. Princil?ios generales de! procedimi~t<? a~stra~yo ..

12. Los SUjetos del procedImiento admlmstrativo: IniCl3Clón del
procedimiento. Instrucción: Alegaciones. informes y prueba. El trámite
de audiencia

13. El tiempo en el procedimiento adminisf!ati~? Ténninos y
plazos. Cómputo r alteraCión de los p~os. TerminaClon del p.rocedi
miento. TerminaCIón normal. TerminaCión presunta. La doctnna del
silencio administrativo.

14. Especial referencia al procedimiento económico-administra-
tivo. Los procedimientos admimstrativos especiales. . .

15. Los procedimientos administrativos en vía de recurso admims-
trativo. Cases y regulación actual

16. El ~urso. ~n~encioS<Hl~m~is~tiyo:. SiJnifieado y caracterís.
ticas. EvolUCIón hJstonca. OrgantZ3CIÓn JunsdicclOnaL

17. El recurso contencioso--administrativo: Las partes, capacidad,
legitimación y postulación. Actos impugnables. Fases del proceso. La
sentencia. .

18. I.;a .Adm.inistraci~n Públi~ y ~ j.~sti~ ordinana. La reclama
ción admmlstrauva preVIa a la V13 Judicial CIvil.

III. Administración de recursos humanos
·1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régí~

men jurídico. La Ley 30/1984, de 2 de agosto, y la Ley 23/88, de 28 de
julio. Los órganos superiores de la Función Pública.

2. El personal funcionario de las Adm~on~s Públicas. Tipos
de funcionarios: Funcionarios de carrera y funCIonanos de empleo. La
selección de los funcionarios.

3. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situacio
nes de los funcionarios. Pérdida de la condición de funcionario. El
Registro Central de Penonal.

4. Provisión de puestos de~o en la Función Pública. Derechos
y deberes de los funcionarios. La promoción profesional de los funciona
ríos.

5. El sistema de retñbuciones de los funcionarios. Retribuciones
básicas y retribuciones complementarias. Las indemnizaciones por
razón de servicio.

6. Incompatibilidades de los funcionarios públicos. Régimen disci
plinario.

1. La sindicación de los funcionarios públicos. Las peculiaridades
del ejercicio de la libertad sindical Unutaciones a su ejercicio. La
representación de los funcionarios. Las Juntas de Personal.

8. El régimen especial de la Seguridad Social de los funcionarios
civiles el Estado. MUFACE: Acción protectora. Concepto y clases de
prestaciones. Derechos pasivos.

9. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
Su régimen juridico. Los convenios colectivos en la Administración
Pública y la determinación de las condiciones de trabajo.

10. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistemas de contratación
en la Administración Pública y ámbito jurídico.

11. La suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas.
E! despido.

12 La sindicación del personal laboral. Comités de Empresa y
Delegados de Personal.

13. El derecho de huelga y su ejercicio. La huelga en los servicios
esenciales de la comunidad. Los conflictos colectivos y su solución:
Especial referencia a las Administraciones Públicas.

14. E! régimen de Seguridad Social del personal laboral. Acción
protectora. Concepto y clases de prestaciones. Afiliación y cotizaciones.

15. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y causas que motivan
esta situación. Invalidez provisional. Invalidez permanente: Grados.

16. Jubilación: Concepto y requisitos. Muerte y supervivencia.
Prestaciones. Sujetos causantes. Beneficiarios.

IV. Gestión financiera

1. El presupuesto. Concepto y clases. Presupuesto por programas.
Objetivos. Programas y su evaluación. Presupuesto en base cero.
Objetivos. Unidades y paquetes de decisión. Asignación de priorida~es.

. 2. El presupu~ del Estado. CaJ:acteristicas y e~tructura. Créditos
presupuestarios. ~I CIclo presupue,stan,o., <;Jastos plunanual~ ..

3. ModificacIOnes de los créditos Imciales. TransferenCias de credi
tos. Créditos extraordinarios. Suplementos de créditos. Ampliaciones de
créditos. Incorporaciones de créditos. Generaciones de créditos. Desglo-
ses de aplicacionC?s presupues~ ....

4. la ejecuCIón presupuestana y la contrataClón. adtmmstra~iya:
Especial referencia a los contratos de obras., de gestión de sefVlCIOS
públicos y de suministros. Los contratos de asistencia técnica con
Empresas consultoras y de servicios.

5. Contabilidad pública. Concepto. Contabilidad preventiva. Con
tabilidad ejecutiva. Contabilidad crítica. Control del gasto público en
España. Especial referencia al control de legalidad. E! Tríbunal de
Cuentas.

6. La contabilidad pública y la planificación contable. E! Plan
General de Contabilidad Pública: Fines, objetivos, ámbito de aplicaCIón
y características. Criterios de valoración.

7. Contabilidad presupuestaria y contabilidad de gestión. Los
grupos de cuentas: Estructura y contenido. Liquidación y cierre del
ejercicio. La Cuenta General del Estado.

8. Ordenación del ~sto y ordenación del pago.~os competen·
tes. Fases del procedlDuento. Contraído. Interverndo. Ingresos en
fonnalización. Documentos contables que intervienen en la ejecución de
los gastos y de los pagos.

9. Gastos para la compra de bienes y servicil?S: Gastos de transfe
rencias: Corrientes y de capital. Gastos de invemón.

10. Pagos: Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones pre.su
puestas. Pagos por ejercicios cerrados. Pagos «a justificar». Justificación
de libramientos.

11. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas: Estruc
tura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación. Sueldos,
triemos, pagas extraordinarias, complementos, indemnizaciones por
residencia y otras remuneraciones. Devengo y liquidación de derechos
económicos.
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Centro directivo o Unidad administrativa: 0 .

CERTIFICO: Que según Jos antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Apellidos: Nombre: .

Cuerpo o Escala a que pertenece: .

de los enumerados en las Ordenes , (<<BO& ),

y disposición adicional , , de fu Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<BOE» del 3).

DNI Número de Registro de Personal: ; : .

Destino actual: .

',.'.~,
¡
'.
~:
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ANEXO II

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

13389

,i

Año. M= DW

ra, hasta el
OE»,

8, de 26 de

ITOTAL

- Servicios previos reconocidos, al amparo de la Ley 70/197
diciembre, asimilados a dicho Cuerpo o Escala.

- Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de carre
día , fecha de publicación de la convocatoria en el «B

,

,
"

- Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que ocupaba el
día ..............• fecha de publicación de la convocatoria en el «BO&. D

- En la fecha de de _ de 19 tomó posesión, como funcionario de carrera,
en el Cuerpo, Escala o plaza , citado en la disposición adicional
primera del Real Decreto 315/1989, de 31 de marzo (<<!lOE» de 1 de abril).

Nota: Este epígrafe será cumplimentado exclusivamente por los aspirantes que participen por el sistema de integración en las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado.

y para que conste, expido la presente certificación en

(Localidad, fecha. finna y sello.)

(A cumplimentar J;Jor el órgano
de selecCIón)

Total puntuación D
en fase de concurso.
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ANEXO 11I

con~~~iciii"o"e~":::::::::::~~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::'y"doc~me~to
nacional de identidad número , : , d~clara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcIOoano ~el
Cuerpo ' , que no ha sIdo
separado del servi~~o de ninguna d;e la.s ~dministró;1ciones rúplicas y Que
no se halla inhabIlltado para el eJerCIcIo de funcIones pubhcas.

En a de ......•..... de 1989.

RESOLUClON de 28 de abril de 1989, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública. por /a que se
convocan pruebas selectivas para, ingreso en el Cuerpo de
Gestión de la Administración de la Seguridad Social.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal en la Administración de la Seguridad Social,
esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la
Administración de la Seguridad Social con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 450 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 225 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 225 plazas.

Del total de plazas del sistema general de acceso libre se reservarán
13 plazas para ser cubiertas por personas con minusvalías con grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con la
disposición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna, finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

Asimismo, las plazas no cubiertas del cupo de reserva de discapacita.
dos se incorporarán al sistema general de acceso libre.

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectIvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total.
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base lA.

lA Los funcionarios Que accedan por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 30/1984,
tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir los puestos de trabajo
vacantes ofertados sobre los aspirantes que no procedan de este tumo.

1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.6 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto 2617/1985, de 9
de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO) de 16 de enero de 1986), y
las bases de esta convocatoria.

1.7 El procedimiento de selección de los aspirantes, por cada uno
de los dos Sistemas, estará formado por las pruebas que a continuación
se indican:

1.7.1 Para el sistema de promoción interna constará de las siguien~
tes fases: Concurso, oposición y periodo de prácticas.

1.7.2 Para el sistema general de acceso libre constará de las
siguientes fases: Oposición y período de prácticas.

El detalle del proceso de selección y valoración de los ejerci
cios correspondientes a ambos sistemas de ingreso se especifican en el
anexo 1.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

1.8.1 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir
de la segunda quincena del mes de junio de 1989, determinándose en la
Resolución que se indica en la base 4.1 los lugares y las fechas de
realización del primer ejercicio.

1.8.2 La valoración de méritos de la fase de concurso, para el
sistema de promoción interna, se hará pública junto con la lista de
aprobados del último ejercicio.

1.9 En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con
minusvalías, que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y
medios para su realización.

1.10 El programa que ha de seguir estas pruebas figura como anexo
II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años de edad.
2.1.3 Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplomado

Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de Tercer
Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
quinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se considerará equivalente al
título de Diplomado Universitario haber superado los tres primeros
cursos de Licenciatura. Se considerará título suficiente aquellos estudios
que hayan obtenido el reconocimiento de Diplomado Universitario,
Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, con independencia de su
convalidación y la fecha de su obtención.

2.1.4 No padecer enfermedad ni-estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempefto de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran por el sistema de promoción
interna deberán pertenecer el día de. la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a alguno de los Cuerpos
o Escalas señaladas en la Orden del Ministerio para las Administracio
nes Públicas de 4 de marzo de 1987 sobre acceso, mediante promoción
interna, al Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad
Social, tener una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o
Escala al que pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en alguno de
los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterionnente citada serán
computables, a efectos de antigúedad, para participar por promoción
interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos establecidos en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y gozar de los mismos durante el proceso.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas serán
facilitadas gratuitamente en los Gobiernos CiVIles de cada provincia y
en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en
las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad
Social, en las Direcciones Provinciales del INEM, en el Centro de
Infonnación Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas, en la Dirección General de la Función Pública y en el Instituto
Nacional de Administración Pública, así como en las representaciones
diplomáticas o consulares de España en el extranjero.

La solicitud de admisión a las presentes pruebas selectivas debe ser
cumplimentada en el modelo editado por el Ministerio para las
Administraciones Públicas correspondientes al personal funcionario.

3.2 Los aspirantes del sistema de promoción interna deberán
presentar, junto con la solicitud, certificación expedida en el modelo que
figura como anexo 111 de esta Resolución, por el Subdirector general
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o por el Secretario general o similar de Jos Organismos autónomos y
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, si se
trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por los
Secretarios generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobier~
nos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, con
excepción de los funcionarios destinados en las Direcciones Provinciales
de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social,
en cuyo caso la certificación corresponde al Director provincial, Teso
rero e Interventor territorial. Las certificaciones de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa serán expedidas, en todo casó,
por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Conse·
jeria o Departamento. correspondiente en el caso de funcionarios de
Cuerpos o Escalas de carácter departamental.


